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LUIS CAMILO MARTÍEZ TORO 
SANTAELLA, MORALES  
& MARTINEZ ABOGADOS 
SOCIO 
Carrera 10 No. 97A - 13 Of 704 B 
Bogotá, D.C. - Colombia 
TEL: (57-1) 640 6304 
Cel. 3213240217 
 
 

Inicio del mensaje reenviado: 
 
De: Luis Camilo Martínez <luisc.martinez@smmabogados.com> 
Asunto: EXP. 2019-00331_RICHARD ALAIN_INCIDENTE NULIDAD 
Fecha: 19 de abril de 2021 a las 3:44:02 p. m. COT 
Para: sgtadmincsr@notificacionesrj.gov.co 
Cc: notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECCIÓN TERCERA 

M.P. DRJOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

E.S.D. 

  

Proceso:                    Reparación Directa  

Expediente No.         20-001-23-33-000- 2019-00331-00 

Demandante:            RICHAR ALAIN NAVARRO CENTENO Y OTRO 

Demandado:             SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO                 Y OTRO. 

Asunto:                      PROMUEVE INCIDENTE DE NULIDAD 

  
LUIS CAMILO MARTÍNEZ TORO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma, obrando en mi condición de apoderado judicial de la SUPERINTENDENCIA DE 
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
SECCIÓN TERCERA 
M.P. DRJOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
E.S.D. 
 
Proceso:  Reparación Directa  

Expediente No.  20-001-23-33-000- 2019-00331-00 
Demandante: RICHAR ALAIN NAVARRO CENTENO Y OTRO 
Demandado: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  
 Y OTRO. 
Asunto:  PROMUEVE INCIDENTE DE NULIDAD 
 
LUIS CAMILO MARTÍNEZ TORO, mayor de edad, identificado como aparece al pie 
de mi firma, obrando en mi condición de apoderado judicial de la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, el cual aporto como anexo 
del presente memorial, de manera respetuosa me permito promover incidente de 
nulidad en los siguientes términos: 
 
1.- Hechos y legitimación para proponer la nulidad.  
 
1.1. El 24 de febrero de 2021 el despacho a través de correo electrónico enviado a la 
entidad que represento envío mensaje de datos con el propósito de notificar 
personalmente el auto admisorio de la demanda de fecha febrero 20 de 2020, para ello 
envío un enlace “my sharepoint”. Así: 
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1.2. Al intentar muchas veces ingresar al link se obtuvo la siguiente imagen: 
 

 
 
 
1.3. A la fecha ha sido imposible acceder a la información del enlace enviado. En 
consecuencia, no se conoce el contenido de la demanda ni las pruebas en ella 
solicitada por lo que contestarla es imposible, lo que de suyo genera una clara 
vulneración del derecho fundamental al debido proceso de mi mandante. 
 
2. Causal invocada. 
 
La causal que genera la nulidad invocada es la contenida en el numeral 8 del artículo 
133 del CGP aplicable al caso por remisión expresa del CPACA, así: 
 

“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
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que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 199 del CPACA para realizar 
adecuadamente la notificación del auto admisorio de la demanda en el mensaje 
dirigido al buzón de notificaciones judiciales previsto para ello, esto es 
notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co. 
 
El simple envío del correo electrónico no configura una debida notificación en la 
medida que, de acuerdo con la norma señalada, el mensaje debe contener copia de la 
providencia a notificar y de la demanda y sus anexos, de lo contrario NO ES POSIBLE 
ejercer el derecho de defensa de manera adecuada pues si conocer el escrito de 
demanda es simplemente imposible, es más, se estaría cercenando la posibilidad de 
recurrir el auto admisorio. 
 
3. Solicitud. 
 
Por lo desarrollado con anterioridad, solicito de manera respetuosa que se declare la 
nulidad de todo lo actuado a partir del trámite de notificación del auto admisorio de 
fecha 20 de febrero de 2021, toda vez que realmente la demanda y sus anexos no 
fueron insertos en el mensaje de datos. 
 
4.- Anexos. 
 
Anexo al presente memorial se encuentra: 
 

- Poder que se me ha conferido para actuar en el presente proceso. 
- Anexos del poder. 

 
 
Atentamente, 
 

 
LUIS CAMILO MARTÍNEZ TORO 

C.C. 1130615879 de Cali. 
T.P. 218.331 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Superintendencia de Notariado y Registro   
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 

Bogotá D.C.  – Colombia 
http://www.supernotariado.gov.co 

HONORABLE MAGISTRADO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR  
E  S   D 

 
REFERENCIA:    
   Proceso:                       2019-331 
                           Acción:                         Reparación Directa 
                           Demandante:               Richard Alain Navarro Centeno 
                           Demandado:                Nación-Superintendencia de Notariado y Registro y otros  
 
DANIELA ANDRADE VALENCIA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.061.719.392 de Popayán, actuando conforme a la delegación conferida por el 
Superintendente de Notariado y Registro, según lo disponen los numerales 5°- 7° del artículo 14 del 
decreto 2723 de 2014 ( Diario Oficial 49.379 del 29 -12-2014), obrando en mi calidad de Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica  nombrada mediante Resolución No.0701 del 26 de enero de 2018, según 
acta del 26 de enero de 2018  en virtud de la resolución de delegación expresa No. 10261 del 13 de 
agosto de 2019 confiero poder especial, amplio y suficiente confiero poder especial, al doctor LUIS 
CAMILO MARTINEZ TORO identificado con la cédula de ciudadanía No1130615879 y titular de la 
Tarjeta Profesional No.218331 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y 
representación de la Superintendencia de Notariado y Registro, y también como Secretaria Técnica 
del Consejo Superior de la Carrera Notarial, conforme a la delegación efectuada por el Señor Ministro 
de Justicia y Derecho, en la resolución 01918 de 024 de febrero de 2020,  artículo primero, numeral 
1-3-6-9 para que asuma también la defensa frente a la Carrera Notarial en pro de los intereses de 
esta entidad en el proceso de la referencia.  
 
Ruego al Honorable Magistrado, se sirva reconocer la personería Correspondiente al abogado Luis 
Camilo Martínez. 
 

El abogado Luis Camilo Martínez, queda ampliamente facultado para sustituir, reasumir, recibir, 
interponer los recursos de Ley, conciliar o no conforme a la decisión del comité de conciliación de 
la entidad, y en general adelantar todas las diligencias inherentes al mandato que se le otorga. 
 
Atentamente, 
 
 
 
DANIELA ANDRADE VALENCIA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica   
 
Acepto: 
 
 
LUIS CAMILO MARTINEZ  
C.C. No.1130615879 
T.P. No.218331 C.S. de la Judicatura 
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